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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Febrero dos (02) de 2022.  

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

EJECUTIVO –EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

DEMANDANTE: FABIO HUMBERTO SANCLEMENTE GONZALEZ.  C.C 

14.876.002  

DEMANDADA: MARIA CENEIDA AZCARATE. C.C. 29.288.419. 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2021-00395-00  

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 167 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Dos (02) de febrero del dos mil veintidos (2022) 

 
Dentro del proceso de la referencia, se atiende memorial presentado en el día de 
hoy, por el apoderado judicial de la parte demandante, solicitando el aplazamiento 
de la audiencia fijada para el día 02 de febrero de 2023, argumentando falta de 
notificación de la providencia que señaló fecha para  la audiencia  por estados  y  no 
haberle enviado la misma a su dirección electrónica, argumento que no es del recibo 
para este despacho judicial, ya que la providencia No. 2425 del 16 de noviembre de 
2022, por la cual se abrió a pruebas y señaló fecha y hora judicial  para la audiencia, 
fue debidamente notificada por estado electrónico No. 175 de fecha 17 de 
noviembre de 2022, siendo su deber,  la de consultar los estados electrónicos en 
la plataforma de la Rama Judicial, y no esperar, a que por la secretaria del 
despacho, se le remita a su dirección electrónica las distintas providencias, toda vez  
que esa no es la forma en que se surten las notificaciones,  además de no ser 
obligatorio hacerlo, al menos, que medie petición en tal sentido, lo que aquí no 
sucedió.  
 
Atendiendo el otro argumento,  esto es tener programada otra audiencia para el día 
de  hoy en horas de la tarde en otro despacho judicial, por lo que hoy y en horas de 
la mañana,  deberá desplazarse a la población de El Cerrito Valle,  pues debe asistir 
a su representado, que  es  persona mayor y no cuenta con los medios tecnológicos,  
sea del caso precisar que  la provincia que allega  como prueba de ello, de fecha 04 
de enero de 2023, es posterior a la fecha de la providencia aquí proferida y se trata 
de una situación en la que bien pudo sustituir para una u otra audiencia o diligencia. 
No obstante, lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso, el despacho 
tendrá por justificada la cancelación de la audiencia programada en este asunto. 
 
Se dispondrá que en firme esta providencia se pase al despacho del señor juez para 
determinar la posibilidad de proferir sentencia anticipada teniendo en cuenta que las 
pruebas son meramente documentales y que las excepciones propuestas se deben 
resolver de forma objetiva y en derecho. 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado.   

R E S U E L V E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 03 DE FEBRERO DE 2023_se notifica a las   partes 
el proveído anterior por anotación en el ESTADO No. 
017. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

1º) ACCEDER a la cancelación de la Audiencia programada para el día de hoy 02 
de febrero de 2023 a la 9:30 de la mañana, a petición del apoderado judicial de la 
parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
  
2º) DISPONER que en firme esta providencia, se pase el asunto a despacho, para 
el estudio de los presupuestos para proferir sentencia anticipada en este caso. 
 
 

NOTIFIQUESE 
Proyectó. Mariela  
 

 

 

 

              WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                              JUEZ 
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